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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

SOLICITUD
OFICIO DE SOLICITUD 2025-00332 FECHA DE SOLICITUD 29 de abril de 2025

DOCUMENTACIÓN REGISTRADA
TIPO DE DOCUMENTO Crédito Simple

11 de abril de 2025FECHA DE CONTRATACIÓN
CLAVE DE INSCRIPCIÓN A16-0525017 DE FECHA 23 de mayo de 2025

INFORMACIÓN DEL FINANCIAMIENTO
Municipio de Apatzingán, Estado de Michoacán de OcampoENTE PÚBLICO OBLIGADO

No aplicaOBLIGADO SOLIDARIO/AVAL

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de CréditoINSTITUCIÓN FINANCIERA

$20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.)MONTO ORIGINAL CONTRATADO

Inversión pública productivaDESTINO

Rubro de inversión: Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje, Urbanizacion, Electrificacion rural y
de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo..

PROYECTOS U OBRAS ELEGIBLES /

799 díasPLAZO AMORTIZACIONES 23

Tasa fija del 9.49%TASA DE INTERÉS TASA EFECTIVA 9.05%
Mandato 20250411-00022MECANISMO O VEHÍCULO DE PAGO
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (Municipal)FUENTE DE PAGO
No aplicaGARANTÍA DE PAGO

INSTRUMENTO DERIVADO No aplica

AUTORIZACIÓN DE LA
LEGISLATURA LOCAL 683 Publicado en el(la) Periódico Oficial del Estado el 12 de julio de 2024

ACTA DE CABILDO 11 - 05 de noviembre de 2024
ÓRGANO DE GOBIERNO No aplica

INFORMACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

El presente fue inscrito en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, de conformidad con lo establecido en los artículos
49 y 50 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 50º de la Ley de Coordinación Fiscal; y, 3, 22, 25 y 31 del Reglamento del Registro Público
Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.
Lo anterior, con fundamento en el artículo 11 D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 6 de marzo de 2023.
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